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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 

tercero fracción IV, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 

del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2010 con la finalidad de tener al día el 

instrumental, los equipos médicos y los materiales de osteosíntesis y endoprótesis indispensables para que 

las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 

Que la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó la incorporación 

al Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico de los insumos denominados “implantables”, así como de 

diversos insumos que formaban parte del Cuadro Básico de Material de Curación. 

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos 

médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de las cédulas destacarán los elementos 

relevantes del equipo y cada institución realizará una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 

Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 

respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que conforme al artículo 27 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  

de Insumos del Sector Salud, las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el funcionamiento de 

equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser adquiridos por cada 

institución de acuerdo a sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar incorporados al Cuadro Básico 

y Catálogo. 
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Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2009 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

INCLUSIONES 

NOMBRE GENERICO: CAMARA DIGITAL NO MIDRIATRICA PARA FONDO DE OJO 

  

CLAVE: 

531.157.0773 

ESPECIALIDAD (ES): Oftalmología. SERVICIO (S): Consulta Externa. 
Hospitalización. 

DESCRIPCION: Cámara digital oftalmológica utilizada para fotografiar y registrar imágenes del fondo del ojo sin 
necesidad de dilatar la pupila. 

Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a necesidades de las unidades 
médicas: 

Angulo de convergencia o de campo del segmento anterior y posterior de al menos 45°. 

Enfoque: Fijación interna del ojo; brazo interconstruido con punto de fijación externa; alineación 
manual; enfoque automático y manual a partir del observador. 

Iluminación: Para visualizar y enfocar por medio de fuente de luz infrarroja; flash integrado de 
Xenón con intensidad modulable. 

Imágenes: Despliegue de imagen en tiempo real, a través de monitor de LCD o TFT; captura de 
imágenes digitales. 

Filtros: Modo de captura por manipulación o a través de filtros: Verde o libre de rojo; azul, color. 
Filtro para bloquear luz ultravioleta. 

Ajuste de la distancia de trabajo: A través de palanca de mando. Movimiento de la base y la 
mentonera independientes: movimiento de la mentonera ajustable, movimientos de la base 
ajustables en los ejes X, Y y Z. 

Optica: Capaz de trabajar con pupilas de un diámetro desde 3.3 mm; magnificación digital, 
compensación de la corrección de dioptrías del paciente en el rango de al menos -30 dioptrías a 
+30 dioptrías. 

Cámara digital: Con resolución del sensor de imagen digital a color de 5 megapixeles o mayor; 
capaz de proporcionar zoom digital. 

Computadora interna o externa: Con capacidad para almacenar mínimo 60,000 imágenes o 320 
Gbites o mayor; que incluya teclado y mouse; grabador de DVD y CD; con capacidad de interface a 
una USB, VGA y red; software de la misma marca del equipo con licencias para: manipulación o 
procesamiento de imagen, ajustes de iluminación, notas, fotografía panorámica, fotografía estéreo, 
base de datos del paciente; magnificación digital de las imágenes; capaz de guardar, exportar e 
imprimir los datos de la imagen de al menos en los formatos al BMP, JPG y DICOM. 

REFACCIONES: Según marca y modelo. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionaran de acuerdo a sus necesidades marca y modelo: Mesa de 
elevación eléctrica accesible para paciente en silla de ruedas, impresora color, regulador de voltaje 
con no break. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionaran de acuerdo a sus necesidades marca y modelo: Papel y tinta 
para impresora, DVD o CD-RW.  

INSTALACION. OPERACION. MANTENIMIENTO 

* Corriente eléctrica 120 V +/- 10%, 
60 Hz. 

* Por personal certificado por el 
proveedor y de acuerdo al manual 
de operación. 

* Preventivo y correctivo por 
personal certificado por el 
fabricante. 
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NOMBRE GENERICO: CAMARA DIGITAL NO MIDRIATICA PARA FONDO DE OJO, CON CAPACIDAD PARA 
ESTUDIOS DE FLUORANGIOGRAFIA 

  
CLAVE: 
531.157.0786 

ESPECIALIDAD (ES): Oftalmología SERVICIO (S): Retina 

DESCRIPCION: Cámara digital oftalmológica utilizada para fotografiar y registrar imágenes del fondo del ojo sin 
necesidad de dilatar la pupila; con capacidad para realizar estudios de fluorangiografía. 
Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a necesidades de las unidades 
médicas: 
Angulos de convergencia o de campo del segmento anterior y posterior: uno obligatorio de 45° y el 
otro de 50° ó 30°. 
Enfoque: Fijación interna del ojo; brazo interconstruido con punto de fijación externa; alineación 
manual; enfoque automático y manual a partir del observador. 
Iluminación: Para visualizar y enfocar por medio de fuente de luz infrarroja; para fluorangiografía, 
capaz de realizar secuencias de imágenes; flash integrado de Xenón con intensidad modulable. 
Imágenes: Despliegue de imagen en tiempo real, a través de monitor de LCD o TFT; captura de 
imágenes digitales; capaz de realizar secuencias de imágenes para estudio de fluoroangiografía. 
Filtros: Modo de captura por manipulación o a través de filtros: verde o libre de rojo; azul, color. 
Que cuente con al menos los siguientes filtros: Filtro para bloquear luz ultravioleta, filtro 
autofluorescencia y filtro fotofluorangiografía. 
Ajuste de la distancia de trabajo: A través de palanca de mando. Movimiento de la base y la 
mentonera independientes: movimiento de la mentonera ajustable; movimientos de la base 
ajustables en los ejes X, Y y Z 
Optica: Capaz de trabajar con pupilas de un diámetro desde 3.3mm; magnificación digital; 
compensación de ametropía del usuario en caso de usar ocular; compensación de la corrección de 
dioptrías del paciente en el rango de al menos -30 dioptrías a +30 dioptrías. 
Cámara digital: Con resolución del sensor de imagen digital a color de 5 megapixeles o mayor; 
capaz de proporcionar zoom digital. 
Computadora interna o externa: Con capacidad para almacenar mínimo 60,000 imágenes o 320 
Gbites o mayor; que incluya teclado y mouse; grabador de DVD y CD; tenga capacidad de 
interface a una USB, VGA y red; Software de la misma marca del equipo con licencias para: 
manipulación o procesamiento de imagen, ajustes de iluminación, notas, fotografía panorámica, 
fotografía estéreo, base de datos del paciente; magnificación digital de las imágenes; capaz de 
guardar, exportar e imprimir los datos de la imagen de al menos en los formatos al BMP, JPG y 
DICOM. 

REFACCIONES: Según marca y modelo. 
ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas seleccionaran de acuerdo a sus necesidades marca y modelo: Mesa de 
elevación eléctrica accesible para paciente en silla de ruedas, impresora a color, regulador 
de voltaje con no break. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionaran de acuerdo a sus necesidades marca y modelo: Papel y tinta 
para impresora, DVD o CD-RW.  

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 
* Corriente eléctrica 120 V +/- 10%, 

60 Hz. 
* Por personal certificado por el 

proveedor y de acuerdo al manual 
de operación. 

* Preventivo y correctivo por 
personal certificado por el 
fabricante. 

Disposiciones transitorias 

Primera.- La presente actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 
entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segunda.- Los interesados en la producción o adquisición de insumos, cuentan con un plazo de ciento 
veinte días, a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo para agotar sus existencias; así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar, el Diario 
Oficial de la Federación, la Primera Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico. 

México, D.F., a 10 de mayo de 2010.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica. 


